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Lamina XVI - XVII

s. XIX

Nota de Estanislao López al Ministro de Hacienda, Francisco Antonio Quintana donde manifiesta hacer renuncia de una parte de su sueldo en beneficio del interés público.

ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. A.G. 1816-1820

(Santa Fe, 25 de noviembre de 1816)
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 16-17- Nota de Estanislao López al Ministerio de Hacienda, Francisco Antonio Quintana donde manifiesta hacer renuncia de una parte de su sueldo en beneficio del interés público.

Santa Fe, 25 de noviembre de 1816.

Los patriotas que abrazaron el sagrado sistema por principios de convencimiento de ser justo, y no pore mejorar de suerte en haveres, o dignidad, debemos acreditarlo con algun signo, que este a cubierto de la mordacidad. La dignación dsel Gobierno me señaló ciento cuarenya pesos de sueldo, respectivamente al empleo que obtengo en la Provincia. Mis sentimientos siempre fueron desinteresados. Y siendo preciso conciliarlos con la decente subsistencia,decoro de aquel, y circunstancias apuradas del Erario; cedo a beneficio del interés público sesenta pesos, conformándose con el goce de ochenta, hasta que el engrandecimiento y prosperidad de esta Ciudad, justifique aquel en todo su lleno. Lo que comunico a V. Para que tome razón de ese Ministerio desu cargo de esta mi deliberación.

Saludo a V. Con todo mi afecto. Santa fee Noviembre 25 de 1816

 

Estanislao López

 

Señor Ministro de Hacienda Don Franciso Antonio Quintana.
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Lamina XVIII - XIX

s. XIX

Estanislao López al Comandante de Armas, José Ramón Méndez. Parte del combate de Cañada de la Cruz.

ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. A.G. 1816 - 1820

(Cuartel General en Marcha, 28 de Junio de 1820)
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18-19- Estanislao López al Comandante de Armas, José Ramón Méndez. Parte del combate de Cañada de la Cruz.

Cuartel General en marcha, 28 de junio de 1820.

A las quatro dse la tarde del dia de ayer se concluyó la obra de la destrruccion y castigo del tirano soler. Bajo la buena fé de un parlamento intentó sorprehender el Exército, pero sin exito, Luego que reuni alguna parte de la fuerza me desidi a escarmentarlo a pesar que la enemiga era dos veces superior a la nuestra, y en no muchos instantes vi correr y cubrirse los campos con 1800 enemigos dispersos y aterrados por el corage de nuestras tropas.Sin el menor trabajo hé ocupado el Luxam, y marcho hasta Puente de Marquez donde creo encontrar nueva pero muy insignificante resistencia.

Seiscientos negros Cazadores con su Comandante Vidal y toda oficialidad se nos han pasado: El Comandante Vicenter con 300 milisianos de Arecohizo lo mismo, y me entregó preso al gefe que los mandaba Mariño: Tenemos presos dose oficiales incluso los Coroneles French, y Montes Larrea y há muerto el Coronel Pagola y otros muchos:100 soldados prisioneros siguen ya nuestras vanderas, y no serían menos de 200 los muertos en los Campos de la Cañada de la Cruz: quatro piezas de Artillería, multitud de armamento, u una carreta de munisiones tomamos en la carga. Nuevo esfuersos por parte del enemigo son infructuosos y no hay obstaculo que se oponga a la lib.... de los pueblos que alcanzan la proteccion del Exercito Federal Libertador. Las Divisiones se han cubierto de gloria: todos los Comandantes de los pueblos de esta Provincia me acompañan entusiamados con sus fuerzas: nuestra perdi ha consistido enm 3 muertos y 6 heridos. Gloria al eterno que nos protege.

Dios guarde a V. Muchos años. Quartel General del Exercito Federal Libertador en marcha Junio 28 de 1820.

Estanislao Lopéz

 

Al comandante de las Armas de Santa Fé D. José Ramón Mendez.
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Lamina XX

s. XIX

Nota de Estanislao López al Cabildo de Santa Fe en la que aprueba el convenio celebrado con el Director del Gimnasio Santafesino, Antonio Ruiz de Guzmán y recomienda una asidua vigilancia sobre la educación de la juventud.

ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. A.G. 1828 -1851

(Santa Fe, 11 de Julio de 1832)
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20-Nota de Estanislao López al Cabildo de Santa Fe en la que aprueba el convenido celebrado con el Director del Gimnasio Santafesino Antonio Ruiz de Guzmán y recomienda una asidua vigilancia sobre la educación de la juventud.

Santa Fe, 11 de Julio de 1832.

Santa Fe, 11 de Julio de 1832,,

El infrascripto se ha instruido por la comunicacion fecha de ayer del Ilustre Cabildo del convenido que ha celebrado con el director del Gimnasio Santafesino D. Antonio Ruiz de Guzmán, y de las condiciones baxo las cuales se obliga a la enseñamnza de los jóvenes pobres. El Gobierno aprueba en todoas sus partes el expresado convenio,recomendando a esa corporacion una asidua vijilancia sobre el cumplimiento de los deberes a que se ha ligado el nuebo Director, y sobre laeduación de los juventud en general, como base fundamental de la prosperidad y engrandecimiento de la Provincia. Los empeños de esa Ilustre Corporación a este respecto, seran, siempre segundados por la autoridad executiva.

Dios guarde al muy Ilustre Cabildo muchos años.

 

Estanislao L[opez

Juan Marcelino Maziel

Secretario Interino

 

... ..........bildo

.. .. ....tal
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Lamina XXI

s. XVI

Decreto señalando para salón de las sesiones del Soberano Congreso General Constituyente los altos de la antigua Casa del Cabildo.

ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

(Santa Fe, 10 de noviembre de 1852)
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21- Decreto señalado para salón de las sesiones del Soberano Congreso Genmeral Constituyente de los altos de la antigua Casa del Cabildo. Santa Fe, 10 de Noviembnre de 1852.

 

Viva la Confederación Argentina!

Santa Fe, Noviembre 10 de 1852.

 

EL GOBERNADOR Y CAPITAN GENERAL DE LA PROVINCIA

 

De conformidad al Superior Decreto de 8 del presente espedido por el Excemo. Señor Director Provisorio de la Confederación señalando el dia en que debe instalarse el Soberano Congreso General Constituyente.

 

DECRETA.

ARTÍCULO 1º Se señala para el salón de las sesiones del Soberano Congreso General Constituyente que debe instalarse en esta Capital el 20 del presente y para las Oficinas de su despacho los altos de la Antigua casa del cabildo.

Artículo 2º Se declarará el antedicho dia 20 fiesta nacional en todo el territoria de la Provincia.

Artículo 3ºComuníquese y dése al Registro Oficial.

 

 

Crespo Manuel Leiva
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Lamina XXII

s. XVI

Orden de pago por fletes de carretas y víveres que llevaron a Esperanza los colonos. ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

(Santa Fe, 11 de Febrero de 1856)
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22- Orden de pago por flete de carretas y viveres que llevaron a Esperanza los colonos.

Santa Fe, 11 de febrero de 1856.

Documento nº105

Santa Fe, Fevrero 11 , 1856.

Señor D. José Maria Echaugui

 

Sirvase Usted abonar al Señor Corvalan Treinta y seis pesos, flete de seis carretas que llevaron los Colonos y viveres a la Colonia

 

Ricardo Foster

 

Recibí para entregar: Febrero 12 de 1856

 

Sixto Aragon
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Lamina XXIII

s. XIX

Esteban Rams y Rubert al Ministro de Gobierno de Santa Fe. Comunica que el día de mañana iniciará la Navegación del Rio Salado con el vapor Santa Fe

ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. A. G. T. 16. 1857

(Santa Fe, 26 de Enero de 1857)
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23- Esteban Rams y Rubert al ministro de Gobierno de Santa Fe. Comunique el dia de mañana iniciará la navegación del rio salado con el vapor Santa Fe.

Santa Fe’, 26 de enero de 1857.

Exmo Sor. Ministro de Gobierno

Dr. Dn. Juan Francisco Segui

Exmo Sor.:

 

Llegado a este Puerto en el Vapor denominado Santa Fé; tengo la honrosa satisfaccion de poner en conociemiento de V.E. que prontos ya los elementos necesarios para el primer viage al Rio Salado, zarparé mañana de estas aguas, para surcar las de aquel Rio cuya navegacion debe producir resultados de tanta consideracion é importancia para estos pueblos.

La decidida cooperacion del Exmo Gobierno Nacional y la del Exmo. Gobierno a quien tengo el alto honor de dirigirme me inspiran gran confianza en el buen exito de la Empresa de tanto bien para la Republica Argentina.

Dios guarde á V.E.

 

Estevan Rams y Rubert

Enero 26 de 1857.

 

Santa
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Lamina XXIV -XXV

s. XIX

Decreto del Gobernador Dr. José Gálvez. Dicta normas sobre consulta y extradición de copias en los Archivos Generales y ordena la confección de un reglamento interno.

ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. A.M.G. T. 115. 1887

(Santa Fe, 3de Marzo de 1887)
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 24-25- Decreto del gobernador Dr. José Gálvez.

Santa Fe, 3 deMArzo de 1887.

Dicta normas sobre consulta y extracción de copias en los Archivos Generales y ordena la confección de un reglamento interno.

Santa Fe, Marzo 3 de 1.887

Siendo necesario que, los Archivos Generales llenen el objeto de su creación facilitando al público la adquisición de datos procedentes de los documentos que en ellos se conservan,

 

El poder ejecutivo

Decreta:

Artículo 1º De conformidad al artículo 9º de las Leyes de 29 de Agosto de 1.863 y 16 de octubre de 1882, los Archiveros Generales, durante las horas de despacho facilitaran a las personas que lo soliciten, los Expedientes que ellos señalen por el índice, para leerlos, registrarlos y aun sacar copias simples., sin extraerlos del local a este objeto designado.

Artículo 2ºLos Archiveros Generales, no podrán cobrar honorarios por el hecho de proporcionar los datos solicitados en la forma del artículo 1º, ni tampoco por las copias simples que los interesados tomasen de los documentos o espedientes archivados; quedando únicamente autorizada la percepción y cobro de honorarios para el Fisco y con arreglo al Arancel establecido por la ley de 3 de Octubre de 1878, por la busca que ellos mismos hicieren a petición de parte y por las copias que expidieren en virtud de mandato de los Poderes Ejecutivo o Judicial.

 

Artículo 3º Los Archiveros Generales presentaran en todo el mes de Abril proximo venidero el Reglamento interno que debe regir en sus oficinas.

 

Artículo 4ºComuníquese, publíquese y dese al R.O.

 

 

Galvez

Nestor de Iriondo
